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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

Resolución 100/2021

RESOL-2021-100-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2021

VISTO el Expediente EX-2021-23141032-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado

por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Presupuesto N° 27.591, los

Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre

de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, las Decisiones

Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020, 1321 del 23 de julio de 2020, 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021,

distributivo por Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por

Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y

HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada

hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a esta

cartera de Estado.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas, y - entre otras-

por la Decisión Administrativa N° 1321/20 se designó con carácter transitorio, a partir del 23 de julio de 2020, y por

el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Arquitecto D. Carlos Alberto Basilio (D.N.I 17.236.385) en el

cargo de Coordinador del Registro Territorial de Suelo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE

DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B, Grado 0,

Función Ejecutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que el profesional citado se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido de manera real y efectiva.
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Que mediante el Decreto N° 1035/18 se facultó a las/os Ministras/os, Secretarias/os de la Presidencia de la Nación,

Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de organismos descentralizados a

prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las

designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328/20, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la Presidencia

de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por CIENTO OCHENTA

(180) días hábiles- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones

de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas

Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que dure la

emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 del 12 de marzo de 2020 y prorrogada por Decreto

N° 167/21 del 11 de marzo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARIA DE COORDINACIÓN del

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha tomado intervención.

Que a fin de garantizar la continuidad de la tarea que se viene efectuando, resulta necesario prorrogar la referida

designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la medida propiciada no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso

extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y

HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, a partir del 20 de abril de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180)

días hábiles, la designación transitoria del Arquitecto D. Carlos Alberto Basilio (D.N.I 17.236.385) en el cargo de

Coordinador del Registro Territorial de Suelo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO dependiente

de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO

TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a las

dispuestas en su respectiva designación según Decisión Administrativa N° 1321/20, Nivel B, Grado 0, cargo que ha

sido homologado y reasignado por la Decisión Administrativa N° 996/2020 utilizándose los correspondientes pagos

de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/243087/20210416

3 de 3

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos

y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV

del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de

CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 20 de abril de 2021.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE

DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 16/04/2021 N° 23500/21 v. 16/04/2021

Fecha de publicación 16/04/2021


